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COLOMA GALLEGOS-

, p()r el 'li$mpo de con,dena que 1~ queda por cumpÚr, al recluso
del Castillo de -San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
CanariaJ .Juan Gallego Manz~no.

Ma~rid. ,2f1 de marzo de 1.974:
COLOMA GALLEGOS

COLOMA GALL~GOS

•

'ORDEN de 29 de, marzo,. de 19.74 por - la que se
conceden los ,ben,efteids de libertad condicional a
un -r'ecluso. .

Oa conforidaa. con"lo 'dispuesto en, los artículos 246 y 1.001
-del CódigO,ds'JustiCia Militar. y p~vio acuerdo del Consejo de
Ministros. se fJonceden los benefICios de libertad condicional,
por el tiemPQ 'de conderla que., le quéda por cumplir, al recluso
del Castillo de Galeras (Cartagena) Antonio LóI?ez Moreno.

Madrid. 29' de 'marip (,1e 1974. '
"

8629.

8628
• .

ORDEN de ':29 de mar,w -de 1974 por la que se
eoncedAn los beneficto's ,de libertad condicional O
un reéluso

De .col1fonnldad <:on 10 dispuesto en los ~icUlos 246 y 1.001
~ del Código, de Justicia Militar, y prevía acuérdo dei Consejo

de, Ministro~,.se,conceden los beneficlos de libertad condicional,
por el tiempo de 'c<mdElIla que ~e Queda' por· cumplir, al re
clu,so del castillo de Galeras (Cartagena) Francisco Cortés COJ;"-
tés.' .

Madrid, 29 de __.marz:o de 1~4.

• RUIZ·JARABO

Mejuto, contra. la Adntinistración~-Púb]jca,-repre&en~da y"deten,
dida por el set)or, Abógado deL Estado, -sobre-impugnación de -re~
soluciones de la Dirección Géileral de Jm~ti91aj que le denega
ron eJ reconocimiento de, 108 servicios pres~dos por su falle
cido ,esposo, don Ram(tu Bernátdez Roqr1gui;tz, -Au,xiliar que
fué de Justicia Municipal -antes de la creación del Cllerpo,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo ContenciQso-Admihls~

trativo de. la Audiencia Territorial dé La CorUña, número '6.
de,7 de- marió próximo pasado, cuya parte dispositiva egilCoql.o
sigue:' '-

.,Fallamos: Que con desesthnación 'del recurs'o, ,inter¡:r~stP por
dofia' Genoveva Garcia ~astro. Contra 'acueI1fos· de la Dirección
Ge-nel'al 4,e' Justicia de 16: de marzo y 26 de, abtü de 19'1:-1. de-

.. ne¡ando el,reconocimiento.·al difUnto esposo de la. recurrente,
doft. Raan~n Bernátdez Rodríguez, de "semelas .pre&tack!s á la
Adminis~iónde Justicia antes de' la creación,del Cuerpo, da'
Oficiales de la Justicia MUnicípal. debemos declarat y.declar$'"
mas conformes al ordenamiento Juddico dichos acuerdos, ,Y, en
este sentido los cOnfirmamos en.todos'_s\l:S ex:tremosJ &in hacer
expresa iniposidón de costas' a ninguna' de' las pártes." FItme
que- sea Ja p~te. devuélvase el, eXpedJ:ente administrativo
al Centro de su procedencia.' iuntamente ton' certificactóiJ y
comunicación. As:! lo pro.nund.an1O&', ~ndafuos: y ,f1t'inam08":"'"
Julián RodIiguez Gil.:-Ramón Carballal Pernas.-+-Narciso 'Riv'as
Martínez.-Rubricat?0s...

.,; En su" virtud. l1tSte Ministerial de. conformidad, ron 10 eSta·
blec1do en la· Ley reguládora de, la Jurisdicción Contencioso.:.
Administrativ8; de 27 de, 'diciembre de 1956, ha :dispuestci que
se, cumpla en sus propios términos' la' expresada, &entencia.

L? qu~ digo a V~ l. 'paralsu conocím.iento',y '.demáS efectos.
DlOS gu~de; a. V. 1. tnuchos afias,

• ~adrid, 9 ~e abril d.e 1974:

!lino. Sr, Director' general de JusÚCi€l.

COLOMA- GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

8631

8630 ORDEN 'de -& de, -abril, de 1974 por la qúe S6' de-qla-
: ra ·la condición de tttulos-valores, de, cotización (:'a

lificada' ct obltgacicmes emitidas 'tfur .Hispano' Fran·
.cesa _de Energía ,Nuclear, S. A. lBIFRENSA).

,Ilmo_ Sr.:'" Vista la 'propuesta- formulada· por lá~ Bolsa de Co
mercio d'ó' Blltcelona.: de, fecha 1 de ffi.brero de 1974" a la que
se' acompaña' certificación' acreditativa de haberse superado' los
indices 'mínimos .de frecuenc!aY, de' volumen de contratación
por las obligaciones :emitidás en ener.o de 1971 por .' ..Hispano
Francesa de Energía:.Nuclear; S, A..-. (HIFUENSA).· en 1.a Ci
tada Bolsa, durante les años 1972. y -1973, en oro~n a que se

, declaren valores de, cotiza<::i6u· calificada las obligaciones, emi-
slón enero 1971. 'números, 1 al 1.000:OPO,' d& 1.000 pesetas' no·
minales cada una.· '

ESte 'Ministerio, en atención 'a,que segúh los referidos. ante
qede;nte~ ,concurren en los mencionados titulas los requisitos

. ne~sarios vrevistos en los. artí~ulos 38 ,y 39 del vigente, Regla
mento dé ,las Bolsas ·de Comercio., aprobado por Decreto 1506'
196;7;, de, 30. de junio. ha resl.l..elto .que las citadas obligaciones
se, incl,uyan entre los valores, que goz~ de la condíei6n- de co·
tización calificada. . ' .

1,.<i que .se 'comunica.-a V.''!' para 'su·conocimlento Y' efectos.
Dios' guarde, a' V. L -
Mad,rid,·a,de abril de 1974:~P. D,. el S.ubsecreta~ de "Eco.':'

nomía Financiera, Férnández~Bugallal,y Barrón.

nmo, Sr. Dir§ctor gen:ral de Política ,Financiera.'

ORDEN de 8,de'abriJ de 1974 popla que se mOdi~
fica la de 16 de' octubre de 1973 referé'nte n. la· Em~
presa, ..Luís Risueño :EsMban-, éQmprendtdt:1 en zo·
na de: preferente 10caUza-ción industrial' agraria.

, lInios, Sres::' Vista; la correspondiente: Orden del :Ministerio
, de Agric\,lltur,a, de 1 de marzo de '1974· pOr la, que se autoriza el
cambio d~ emplazamiento de la central hortofruUcóla a in~ta·
lar, por' don Luis Rís:neñq E~teban.," .,,:

, Este ,Ministerio. a proJ;luesta' de la Secretaria. General Técnica
del De,paitamento, ha tenido: ,a bien disponer que los beneficios
fiscales concedidos a. ·la' ,Empre'sa .Luis Risueiío Esteban.. , pa
ra. ·la' instalat;:i6il de una 'cent:ml hortofruticola en Rena, Bada
joz.' hall' (.le entellders'e mpdific..ac!os, ,en el sentido de q,ue dichos
bflneficios sean .atribuidos. etfI'su .lugar, .a la instalación a 10

, calizar -en Villanueva de la: Serena. en. la misma provionc.ia. que·
,dando" subsistentes los demás extremos c:ie la Orden de este
Pe-partamento de la de octubre de 1973. '

,Lo qúe, comunico a' VV. n. epal'a, sU conocimiento Y eJados:
Dios guardil' a 'VV~ 11.' muchos .-años.;
Madrid. '6 de abril de '1974.7"'P; D.• el Subsecretario de Ha·

cienda, José \LópQZ·~uñiz González-,Madroño. '

'Urnos. '-Sres: SubsecretarIOS de Hacienda. y de Economia Fi·
:'nanciél'a-.

DEL EJERCITOMINISTERIO,. .

ORDEN de 29 de marzo, de 1974 por·lg. ·qU,e ,se
,conceden los beneficios de Ubertaa condicionál a
un recluso.

De conroridad con.lo dispueSto. en los artfculos'.'246 y l.bOi
de~ !=6digo de Justicia Militar, y- previo, acuerdo del,. Consejo dé
MInlStI1?S. ,se concede.n los benefiCios :-de-' libe:rtad cond.tciQnal.'

8626 O'RDEN de ¿9 de' marzo· de' 1974 poi': la que .S(L
conceden los beneltcio8 de libertad condicional a 'un
recluso. , .

De tonformidad con lo dispuesto en lOs adícuios 24:6',y:L:001
del ~~d:igo.de Justicia Miliatar, y previo acuerdo del Consejo
de Mm¡s~ros. se conceden ,los ben~ficlos ·de libertad "condic1o"'
nal, por eL tiempo, de condena que le .queda por ctimpHr. 8.1"
recluso del Castillo de ~anta Catalina {CádiZJ Luis José Fet~
pández Jiménez·. .

1.1~drid. 29 de marzo de 197'1:

8627

8625 ORDEN de 29' de m¿rzo de: il1r4 .por ki' que se
conceden lo; beneftc(os C!e libertad condicio1t-a1 a-

• 'utJ:: recluso.' ,
•

De -conformidad. con lo dispuesto en los ,artículoS 246'y 'l.QOl
d~l ..~ódigo de Justicia Militar, y.- previo acuerdo del Consejo ,d,e
MInlstrO.S, -se' coneed,.en los beneficios de libertad, c.ondicional.
Por el tiempo de condena que le queda por cumplir" al reclu

- so del ~stillo de Gal~as _(Carta~na) José. 'Ce~zo G~rcía.
MadrId, 29 de marzo de 1974. '

.COLOMA GALLEGOS

8624 RES0I:UOION, d~ l~ ~ú!,secretaria "por la q~'s'~
anunClQ háb~T SIdo soliCItada 1101' do" IgnaciO 'S!in
thez. .de lbargüen-}' V¡llalón~Daoi%" -la sucesión.- ,en'
el título de Conde de Miraflores d,s los' Angeles. . , ,

Don .Ignat1-o Sánchez de IbargüéIi. y. VUlalón~:Ó~o~ ha:' solid. ,
tado la sucesión en el títulQ. .de Conde de Miráflo~& de .loa .An
geles, vac,ant(lo por fallecimiento de su tío don, Jel'Ónimo Villa4
Ión Oaoiz y H~c6n, lo que 8e tmlln.Qia por el plazo de treinta
dias, L lQS' efectos del articulo 8.0 del Real ·Decreto de 21{ dé.
mayo 'tie 191~. para que puedan sólicttar lo conweniente los qu:e
se co~deren con detecha .y, referido titulo., . .

Má.dr1d, 8 de abril de,; 1974:.-El Subsecretario. J-ose ,del
Campo. ,~


